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abrir de 201s, que contiene er orici" *'Xlt]r?i'""JSir1';[tE #etJ-L'J $:.-ffi:¿L::
,flfl?:i'ffll:X:i'JüHflue ooán erie-rexpeoiente judiciai.r.r"zoro-o tsz-tzts-ixo1-cA, en un
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Moyobamba, 3001C.20¿0

CONSIDERANDO;

eI artícu,o 76 estab,ece"La Direc.,ui ry!Xi;Ii5"J.I.i:3Íii:l::¿J: 
"§"="q:ffiiT.T

Gobierno Regional t".pon-áo-tá'i:t sirv¡c¡o ;;;;t* en er ¿m6ito de su respectívactrcunscripción territorial' Tiene relación técr*-n;;;iir. .on er Ministeiio oe Educación. Lafinarídad de ra Direccíón R;dr;i;¡ qár*Jiá;;, il"rover ra educatión, ra curtura, eldeporte, ra recreaci?:,,]? .-r,J,,.¡, v ra.tecnoro!i, 
-ÁJ"grra 

ros servirio.."orcrtivos y ros
programas de atención integral con talidad t;dil;i u. r, ¿mo¡toluris-iL-"ionrt, para ro cuar
ffi:lS;jE.."T,,¿: y#*13:i ." é"Jt¡on Ed,;ti;;;r ,;";;#,il_o..L.,oación de ros

Modernizacíón de ra Gestión der Estado§ii?f'.J¿ ,T!" I;,r1]:it.i;[,J;'L,,Íiperuano en proceso de modernizaciónen sus diferentes ínstancias, Gñr¿;.ias, entidades,
E :? : ff iH:.:,I, 3:: :"1,[,;Jm:,;i,Tfl1;i i:, :,ru::: rl;ffi ñ ¿1;t. y . o n, t, u i r u n

fecha 23 de octubre de 2007, 
"n "r 

,rtr.crorJ,r',fl:la:: 
[:fl,:,;:, L11!;333r;f E:#á:l::Modernización la qestión oel cooielnl Regionaroá ór,., Martín, con er objeto de incrementarsu eficiencia' mel"orar la calídal áái-.uri.io de ra áiuJaoania, y optimizar er uso de rosrecursos"' y en el artÍculo segundo establece 'ei pio.urlde Modern izaciónimpríca accionesde Reestructuración 

_orgánióa, n"áiórni=ac¡ón nJministrativa, fusión y disotución de tas
:i,HXH.fl:'r!ff:,JH,T::"J,ar áñ tanto exista oup'iic¡oao de runcí.*, 

" intesrando

recha 10 de setiembre de 2018, en er 
"I;13'f,[T:'.!",t"'il3i:il'r?"'r3li;",i".#í".rT,3;del Reglamento de organizacioÁ y runcion", - noialléo¡¡erno Regional de san Martín;

i n t e rp o n e d e m a n d a c o n te n c i o s a a o m,1l isJ [* ri ¿:: l¿' :t; iHi5á.,:r4 ffi :I R UB Iá0132-1215-Jx01-cA;. siendo así, meáíante Resotu.ün ru"oe de fecha p á" diciembre de2017 ' emitida por el Juzgado lVíxto de Tocach", r."rotrio'declarando FUNDADA la demanday en consecuencia NULA la Resolución Jeiatural Ñ"ool s71-201s-ónéü-oRE/Do-oo-uE'303' de fecha 24 de agosto de 2015 y la Resoluá¡on Directoral Regionat N.o13so-2016-GRSM/DRESM, de,fecrra óg de mayo ae2olo; v ónórNA que ta entidid demandada emitaresolución administrativa dispon¡enoo el pago'oer ieiniegro de bonificación especial porpreparación de clases y evaluación y se reconozca a la demandante el pago de los reintegrosdevengados generados por la inoábioa apticación áei-oecreto srpi#o ]rl"ost-gl-pct/,desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio nasta el 25 de noviembre de 2012,

L



o"qs6tl"o 
oEt o§,

._dr!r.¡:§*,

I'iü"rn';:"ir -ra-:, 
'¡i-.br¡ir

Sqn Martín
i.,( )t"ili,li¡ii.) lllit.il(l i.l;\1..

I "'

frnáotilriónEínstsul W
N.o -2020-GRSM/DRE

calculada sobre la base de la remuneración totalo íntegra, con deducción de los impodes que

hayan sido abonados por dicho concepto en base-a. la. remuneración total permanente;

sentencia que fue apelada por la demandada ante la sala Mixta Descentralizada de Mariscal

Cáceres, generándóse la iesolución N"12 de fecha 31 de octubre de2018 que CONFIRMA

ra sentencia apetaoáloecinnÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución N"13 de iecha 04 de matzo de 2019, por el Juzgado tVlixto de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial' que

establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad. gstá obtigada a acatar y dar

cumplimiento a Á ¿ec¡s¡ onés iudiciaíes o de índote administrativa, emanadas de

autoridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder califícar su contenido

o sus fundamentos, restringir "r" Lfectos o interpretar su: alcances' baio

responsabitidad cii4'penal o ádriri"tratíva que ta tey señala"', por lo que' la Dirección

Regional de Educación'San Martin cumple efectúar Jogr-.. 
las gestiones necesarias para dar

estricto cumprimiento a ro ordenado por er órgano Jurisdiccionar, evitando cualquier retraso

en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora 30á - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;

siendo asÍ, corresóáno" á oi.t , unidad ra ejeóución finar de ro ordenado en via iudicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'OO9-2016-MINEDU que modificael reglamento de la LeY No,28,24!

t"y C"n"ral de Educación, Decreto Supremo N"004-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado oe ta ¡e/ Ñ. 27444 - Ley áer procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oftina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resotución Ejecutiva Regional N'026-201g-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDIC¡AL, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación

de Clases y Evaluación equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), a favor de

pALMtRA SANCHEZ MOYA, recaído en el expediente judicial No2016-0132-1215-JX01-CA,

se reconozca el pago de los reintegros devengados generados por la indebida aplicación del

Decreto Supremo ñ"ost-91-pCM, desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio hasta

el 25 de noviembre de2A12', con deducción de los importes que hayan sido abonados por

dicho concepto en base a la remuneración total permanente; siendo FUNDADA mediante

sentencia contenida en la Resolución N'08 de fecha 12 de diciembre de 2017, emitida por el

Juzgado Mixto de Tocache y DECLARÁruOOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecuciÓn

med¡ante Resolución N'13 de fecha 04 marzo de 2018, por el Juzgado Mixto de Tocache;
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Ejecutora 303 - Educación n*o Hrrraffi; i:,:?..j:jft:r, j? yjLlllcorrespondiente conforme a lo establecidJen r, nárorr.ün N.og que contiene ra sentencia.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN unRTÍH
Dirección Regíonal de Educación
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